
 
Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003023-2017-01298 00 

En atención al informe secretarial que antecede, y como quiera 

que la parte actor no dio cumplimiento a lo ordenado en providencia 

del 09 de noviembre de 2021, de conformidad con lo dispuesto en el 

numeral 1° del artículo 317 del C.G.P., el Juzgado RESUELVE: 

1.- DECRETAR la terminación de la presente actuación 

promovida por ACOSTA RIVERA S.A en contra de ECOALIMENTOS 

S.A.S. por Desistimiento Tácito.  

2.- LEVÁNTESE las medidas cautelares decretadas y practicadas 

en el presente asunto. Ofíciese.  

3.- DESGLOSAR el (los) documento (s) base para entablar la 

presente acción, y entréguese a la parte actora. Déjense las constancias 

de rigor. Adviértase al demandante que no podrá ejercer la acción aquí 

impetrada sino pasados seis (6) meses contados a partir de la ejecutoria 

de esta providencia.  

4.- Sin condena en costas. 

5.- Una vez cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

NOTIFÍQUESE, 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
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JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 
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ESTADO N° 15 fijado hoy 16 de febrero de 2022 
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Rama Judicial Del Poder Público  

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

  

EJECUTIVO No. 110014003023201800267 00 

 

En atención al informe secretarial y como quiera que la oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos no ha dado cumplimiento a lo ordenado en 

auto de fecha 18 de marzo de 2021, en consecuencia, por secretaría 

REQUIERASE NUEVAMENTE para que en el término de cinco (5) días contados 

a partir del recibo de la comunicación que le informa de la presente 

providencia, efectúe la corrección correspondiente al folio de matrícula 

inmobiliaria 50C- 137454.  

 

Líbrese la comunicación con copia a la Superintendencia de Notariado y 

Registro, anexando copia de la presente providencia, de los autos del 16 de 

noviembre y 18 de marzo de 2021 y de la respuesta de la Notaria 26 del Círculo 

de Bogotá visible a folios 67 a 71 del encuadernado principal.  

  

 

NOTIFÍQUESE,  

  
  

 

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  
JUEZ  

 
  
YCPM 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

INSOLVENCIA PERSONA NATURAL NO COMERCIATE No. 

110014003023-2018-00670 00 

Admítase la sustitución del poder que hace el apoderado judicial 

de Santiago Libardo Ibarra Flórez, doctor Pablo Andrés Velandia 

Angarita a favor de la abogada Nicol Velandia Angarita, en los mismos 

términos y para los efectos del mandato conferido y a quién se le 

reconoce personería para actuar dentro de la presente actuación 

judicial.  

De otra parte, estando las presentes diligencias al Despacho, por 

secretaría REQUIERASE a la Superintendencia de Sociedades para que 

indique el trámite surtido al oficio 4871 del 06 de diciembre de 2021, 

en virtud a que pese haber designado a varios liquidadores adscritos a 

esa entidad, ninguno a aceptado el cargo, luego, se hace necesario que 

dicha entidad informe a este Juzgado sobre la disponibilidad de 

profesionales para atender este tipo de asuntos.  

NOTIFÍQUESE. 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
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JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 15 fijado hoy 16 de febrero de 2022 

 

OSCAR ALEXANDER BELTRAN AGUIRRE 

Secretario 
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Rama Judicial Del Poder Público  

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

  
EJECUTIVO No. 110014003023201801167 00 

 

Las diligencias de notificación que trata el artículo 291 del Código 

General del Proceso, obrante a folios 119-122 del cuaderno principal, son 

tenidas en cuenta y se incorporan a los autos. 

 

Ahora bien, procédase de conformidad con las diligencias de notificación 

por aviso (art. 292 ibídem) a la misma dirección física. 

 

Por secretaria continúese contabilizando el término concedido en auto del  

6 de diciembre de 2021. 

 

NOTIFÍQUESE 

  
 

  

  
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  
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JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003023-2019-01342 00 

Del escrito presentado por la apoderada de la parte demandada 

(fls. 127-132) se advierte que incoa excepciones previas las cuales se 

rechazan de plano, como quiera que las mismas son extemporáneas, 

además, no fueron formuladas en observancia estricta de lo dispuesto 

en el numeral 3 del artículo 442 del Código General del Proceso “El 

beneficio de excusión y los hechos que configuren excepciones 

previas deberán alegarse mediante reposición contra el 

mandamiento de pago (…)”, y por si fuera poco, ninguna de las allí 

enunciadas corresponden a las taxativas contempladas en el artículo 

100 ibídem, luego se observa que dichos medios exceptivos no cumplen 

con aquellos postulados normativos.   

Ahora bien, de las excepciones de mérito obrantes a folios 105 a 

133 se corre traslado a la contraparte por el término de diez (10) días 

de conformidad con el inciso 1° del artículo 443 del Código General del 

Proceso. 

NOTIFÍQUESE. 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

 

JFSB JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003023-2020-00606 00 

Admítase la sustitución del poder que hace el apoderado judicial 

de Jhon Álvaro Sierra Castro, doctor Wilson Leovardo Alvarado 

Quintana a favor del abogado Andrés Alejandro Ariza Avendaño, en 

los mismos términos y para los efectos del mandato conferido y a quién 

se le reconoce personería para actuar dentro de la presente actuación 

judicial.  

De otra parte, estando las presentes diligencias al Despacho, se 

REQUIERE al mandatario judicial de la parte actora para que proceda 

a integrar el contradictorio, conforme se dispuso en providencia del 30 

de octubre de 2020. 

NOTIFÍQUESE. 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 
 

JFSB 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 15 fijado hoy 16 de febrero de 2022 

 

OSCAR ALEXANDER BELTRAN AGUIRRE 

Secretario 

Firmado Por:
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Rama Judicial Del Poder Público  

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

  
EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE VERBAL 

No. 110014003023202000631 00 

 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término legal de 

cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada en lo siguiente:  

1. En los términos del artículo 245 del Código General del Proceso, 

informe donde se encuentra el original del título ejecutivo báculo de la 

ejecución, e indique expresamente que el mismo no ha sido presentado ante 

otra Autoridad Judicial para su cobro.     

  

Con todo, se advierte que su exhibición y/o presentación podrá 
solicitarse en cualquier momento, una vez la situación coyuntural actual lo 
permita.   

 

2. Adecúese el acápite de notificaciones, en relación con las partes 

acá demandadas, toda vez que las allí indicadas no corresponden. Indique la 

dirección física y electrónica señalando bajo la gravedad de juramento que el 

correo electrónico informado para la notificación del extremo deudor, 

corresponde a la utilizada por aquel para ese propósito y allegue evidencia de 

ello. (art. 8° Decreto 806 de 2020). 

 

Allegue el escrito subsanatorio mediante mensaje de datos al correo 

electrónico cmpl23@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del término 

señalado.   

 

NOTIFÍQUESE 

  
  

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  
JUEZ  

 

 
  
YCPM 

 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 15 fijado hoy 16 de febrero de 2022 

 

OSCAR ALEXANDER BELTRAN AGUIRRE 

Secretario 

Firmado Por:
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Rama Judicial Del Poder Público  

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

  
EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 

 No. 110014003023202000773 00 

 

En atención a la petición que antecede (fl. 214-237), y reunidos como se 

encuentran los presupuestos consagrados en el artículo 461 del Código General 

del Proceso, el Juzgado RESUELVE:  

  

PRIMERO: DECLARAR TERMINADA la presente demanda promovida 

por FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO contra 

de JUDY ALEJANDRA ORREGO PALACIOS, por el pago de las cuotas en 

mora.  

  

SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares decretadas y practicadas en 

el presente asunto. Ofíciese conforme lo dispone el artículo 10° del Decreto 

806 2020.  

  

TERCERO: A costa del extremo demandante, desglósese el (los) 

documento (s) base de la presente acción, por cuanto la obligación continua 

vigente. Déjense las constancias de rigor.   

  

CUARTO: Sin condena en costas para las partes.  

  

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el proceso  

 

NOTIFÍQUESE 

  
 

  

  
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  

 
  
YCPM 

 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 15 fijado hoy 16 de febrero de 2022 

 

OSCAR ALEXANDER BELTRAN AGUIRRE 

Secretario 

Firmado Por:
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Rama Judicial Del Poder Público  

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

  
EJECUTIVO No. 110014003023202000801 00   

  

De las excepciones de mérito incoadas por el mandatario judicial de la 

pasiva, se corre traslado a la contraparte por el término de diez (10) días de 

conformidad con el inciso 1° del artículo 443 del Código General del Proceso.  

 

Secretaría controle el término aquí conferido, vencido el cual ingrese el 

expediente al Despacho para proveer.  

 

NOTIFÍQUESE 

  
 

  
  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  
JUEZ  

 
  
YCPM 

 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 15 fijado hoy 16 de febrero de 2022 

 

OSCAR ALEXANDER BELTRAN AGUIRRE 

Secretario 

Firmado Por:
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE No. 

110014003023-2020-00842 00 

En atención al anterior informe secretarial, en virtud a que la 

liquidadora designada en auto adiado 26 de noviembre de 2021, 

manifestó su no aceptación al cargo designado, se dispone su RELEVO. 

Así las cosas, se DESIGNA como liquidador para el presente 

asunto a CLAUDIA EDELMIRA GUERRERO SÁNCHEZ identificada 

con la cédula de ciudadanía No. 39.787.007, quien hace parte de la 

lista de auxiliares de la Superintendencia de Sociedades de la clase C, 

en virtud de lo dispuesto en el artículo 47 del Decreto 2677 de 2012 y 

puede ser ubicada en Encenillos de Sindamanoy Málaga Casa 43 Chía 

Cundinamarca, y a través del correo electrónico 

claudie19@hotmail.com.  

  

Para el efecto, por secretaría comuníquesele su designación. 

LÍBRESE TELEGRAMA. 

 

De otra parte, por secretaría proceda al cumplimiento de lo 

dispuesto en el numeral sexto del auto de apertura adiado 19 de julio 

de 2021. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
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JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 
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Rama Judicial Del Poder Público  

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

  

VERBAL No. 110014003023202100045 00 

 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede y como quiera que la 

demanda no se subsanó en el término conferido para ello, de conformidad con 

el artículo 90 del Código General del Proceso, se RECHAZA la misma.  

 

Devuélvanse los anexos de la misma a quien la presentó, sin necesidad 

de desglose.  

 

NOTIFÍQUESE,  
  

  
  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  
JUEZ  

 
  
 
YCPM 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003023-2021-00072 00 

Téngase en cuenta que los demandados Álvaro Rodríguez 

Bautista y Ana Felisa López Prieto, se dieron por notificados de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 del Código General del 

Proceso, quienes dentro del término legalmente otorgado constituyeron 

apoderado judicial y contestaron la demanda, proponiendo excepciones 

previas y de mérito. 

Así las cosas, Se reconoce personería al abogado ROBINSON 

TORRES BELTRÁN como apoderado de los demandados, en los 

términos y para los fines del poder conferido. 

Se rechaza de plano las excepciones previas presentadas por el 

togado de la parte pasiva (fls. 80-81), como quiera que las mismas son 

extemporáneas, aunado a que no fueron formuladas en observancia 

estricta de lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 442 del Código 

General del Proceso “El beneficio de excusión y los hechos que 

configuren excepciones previas deberán alegarse mediante 

reposición contra el mandamiento de pago (…)”, luego se observa 

que dichos medios exceptivos no cumplen con aquellos postulados 

normativos.   

De las excepciones de mérito (fls. 82-84) incoadas por el 

apoderado del extremo demandado se corre traslado a la contraparte 

por el término de diez (10) días de conformidad con el inciso 1° del 

artículo 443 del Código General del Proceso. 

NOTIFÍQUESE. 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

  
EJECUTIVO  No. 110014003023202100083 00 

 

En atención al escrito que antecede visible a folios 74 a 81 del 

encuadernado principal, y como quiera que se cumplen los presupuestos del 

inciso 1º del artículo 92 del C.G del P., se dispone:  

 

1. Autorizar el retiro de la presente demanda.   

  

2. Levantar las medidas cautelares decretadas y practicadas en el 

presente asunto. Ofíciese.  

  

3. Sin condena en costas.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

  
  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  

 
  
YCPM 
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Rama Judicial Del Poder Público 
JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003023-2021-00208 00 

En razón a que se ha cumplido lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del C. G. del P., toda vez que la parte demandada ÁLVARO 

FERNANDO ASCANIO ROMERO se encuentra debidamente notificado, 

como consta en providencia del 09 de noviembre de 2021 y efectuado 

el traslado de rigor, se observa actitud silente respecto de la demanda, 

pues según el informe de secretaría no se allego contestación ni 

excepciones, y luego de hacer una revisión del título ejecutivo allegado, 

se observa que cumple con los requisitos legales, el Despacho. 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Seguir adelante con la ejecución, en los términos 

indicados en el mandamiento de pago de fecha 15 de abril de 2021. 

 

Segundo: Ordenar la práctica de la liquidación del crédito aquí 

perseguido, de conformidad con el artículo 446 del Código General del 

Proceso.  

 

Tercero: Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados o 

que se llegaren a embargar en el proceso.  

 

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, por secretaría 

elabórese la liquidación de costas e inclúyanse como agencias en 

derecho la suma de $2.500.000,00.  

Quinto: Cumplido lo ordenado en los numerales 2° y 4° 

anteriores, por secretaría REMÍTANSE las presentes diligencias a la 

OFICINA DE EJECUCIÓN DE LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES 

DE LA CIUDAD, de conformidad con los parámetros establecidos en el 

Acuerdo No. PSAA13-9984 del 05 de septiembre de 2013 y el protocolo 

implementado por la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá D.C. y la Oficina de Ejecución de los Juzgados 

Civiles Municipales de la Ciudad para el efecto y dejando las 

desanotaciones de Ley a que haya lugar. 

NOTIFÍQUESE. 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

INCIDENTE DE LEVANTAMIENTO DE MEDIDA CAUTELAR No. 
110014003023-2021-00222 00 

En atención al anterior informe secretarial, y como quiera que 

dentro del presente asunto no concurrió persona alguna con interés en 

el trámite, y con fundamento en el numeral 10° del artículo 597 del 

Código General del Proceso, el Despacho ordena cancelar y en 

consecuencia levantar la medida cautelar que pesa sobre el bien 

inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria N° 50C-

222942, la cual se observa en la anotación No. 003 del certificado de 

tradición y libertad del inmueble y cuyos titulares de derecho real de 

domino son Darío Sánchez Clavijo, Elizabeth Sánchez Clavijo, Libia 

Inés Sánchez Clavijo y Martha Fabiola Sánchez Clavijo. LÍBRESE LOS 

OFICIOS CORRESPONDIENTES, Y TRAMÍTENSE EN 

CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 11 DEL 

DECRETO 806 DE 2020. 

NOTIFÍQUESE. 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 

JFSB 
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Rama Judicial Del Poder Público 
JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

110014003023-2021-00682 00 

En atención a que la parte demandada, SANDRA EUGENIA 

SAAVEDRA, se dio por notificados del auto que libró mandamiento de pago, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 292, sin que hubiese contestado 

la demanda así como tampoco propuso excepciones, y acreditado el embargo 

del bien objeto de hipoteca, de conformidad con numeral 3º del artículo 468 

del C.G del P., se dispone: 

1.- ORDENAR seguir adelante la ejecución, en los términos del 

mandamiento de pago de fecha 03 de agosto de 2021. 

2.- DECRETAR la venta en pública subasta del bien (s) gravado (s) con 

hipoteca, para que con su producto se pague a la parte ejecutante el crédito y 

las costas. 

3.- PRACTICAR la liquidación del crédito en la forma dispuesta en el 

artículo 446 del Código General del Proceso.  

4.- ORDENAR el avalúo del inmueble trabado en la Litis. 

5.- CONDENAR a la parte demandada al pago de las costas causadas 

en el proceso. Por secretaría practíquese la liquidación incluyendo en ella la 

suma de $3.000.000 M/Cte., como agencias en derecho.      

6.- Cumplido lo ordenado en los numerales 2° y 4° anteriores, por 

secretaría REMÍTANSE las presentes diligencias a la OFICINA DE EJECUCIÓN 

DE LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE LA CIUDAD, de conformidad 

con los parámetros establecidos en el Acuerdo No. PSAA13-9984 del 05 de 

septiembre de 2013 y el protocolo implementado por la Sala Administrativa 

del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá D.C. y la Oficina de 

Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la Ciudad para el efecto y 

dejando las desanotaciones de Ley a que haya lugar. 

NOTIFÍQUESE. 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

EJECUTIVO EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 
No. 110014003023-2021-00776 00 

 

En atención a la petición vista a folio 367-372 de la 

encuadernación, y reunidos como se encuentran los presupuestos 

consagrados en el artículo 461 del Código General del Proceso, el 

Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADA la presente demanda 

EJECUTIVA promovida por SCOTIABANK COLPATRIA S.A, contra 

CARLOS   BLADIMIR   CASTAÑEDA FONTECHA y JOHN EVER 

CASTAÑEDA FONTECHA, por pago total de la obligación. 

SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares decretadas y 

practicadas en el presente asunto. De existir solicitud de remanentes, 

pónganse a disposición del juzgado o autoridad que los haya solicitado 

(artículo 466 ejúsdem). Ofíciese. 

 

TERCERO: A costa del extremo pasivo, desglósese el (los) 

documento (s) base de la presente acción. 

CUARTO: Sin condena en costas. 

QUINTO: Ordénese la entrega de los dineros que a título de 

depósito judicial que se encuentran constituidos en el presente asunto, 

en caso de existir, a favor de la parte pasiva. 

SEXTO: Cumplido lo anterior, archívese el proceso.    

NOTIFÍQUESE. 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

JFSB 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003023-2021-00790 00 

En atención al anterior informe secretarial y al poder memorial 

visto a folio 32-40 de la encuadernación se reconoce personería al 

abogado CÉSAR ALBERTO GARZÓN NAVAS, identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 80.900.984 y tarjeta profesional No. 238.067 

del C. S de la J., como apoderado de la parte actora, en los términos y 

para los fines del poder conferido para el efecto. 

Lo anterior, aunado a la renuncia presentada por MARTHA 

AURORA GALINDO CARO al poder conferido por la entidad 

demandante, el cual se entiende terminado, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 76 del Código General del Proceso. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

JFSB 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

PAGO DIRECTO No. 110014003023-2021-00892 00 

Al despacho las diligencias, con escrito petitorio de la apoderada 

de la parte actora, quien solicita la entrega del automotor, y el 

levantamiento de la orden de inmovilización, en tanto que se encuentra 

acreditada la captura del vehículo de placa ELP-191 se procede a: 

PRIMERO: Se ORDENA a la sociedad PARQUEADERO 

BODEGAJE LOGISTICA FINANCIERA S.A.S.., hacer entrega real y 

material del vehículo de placa ELP-191, a favor de MAF COLOMBIA 

S.A.S., a través de su apoderado o persona autorizada para ello, 

observando lo dispuesto en el parágrafo 2° del artículo 60 y el artículo 

75 de la Ley 1676 de 2013, así como el artículo 2.2.2.4.2.68 del decreto 

1835 de 2015. Por secretaría proceda de conformidad. 

SEGUNDO: Se ORDENA levantar la medida de aprehensión que 

recae sobre el vehículo de placa ELP-191, para lo cual por secretaría 

oficie a las autoridades competentes. 

TERCERO: cumplido así, DECLARAR TERMINADA la presente 

solicitud de PAGO DIRECTO de MAF COLOMBIA S.A.S en contra de 

HENRY DE JESÚS YEPES GIRALDO. 

CUARTO: ORDÉNESE el desglose de los documentos que 

sirvieron como base para la acción dejando constancias de rigor. 

NOTIFÍQUESE. 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
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Rama Judicial Del Poder Público  

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

  

PAGO DIRECTO No. 110014003023202100899 00 

 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede y como quiera que la 

demanda no se subsanó en el término conferido para ello, de conformidad con 

el artículo 90 del Código General del Proceso, se RECHAZA la misma.  

 

Devuélvanse los anexos de la misma a quien la presentó, sin necesidad 

de desglose.  

 

NOTIFÍQUESE,  
  

  

 

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  
JUEZ  
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  Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 

No. 110014003023202100941 00 

 

I. ASUNTO A TRATAR 

 Procede   el   Despacho   a   resolver   el recurso   de   

reposición, presentado por el mandatario judicial de la parte 

demandante en contra del auto de fecha 7 de febrero de 2022, 

notificado por estado el 8 del mismo mes y año que avanza. 

II. FUNDAMENTOS DEL RECURSO  

 

El recurso interpuesto va dirigido a fin de que se recoja el proveído 

indicado en marras, tras aducir que, se radicó en término, escrito de 

subsanación el 10 de noviembre de 2021 por correo electrónico. 

 

III. CONSIDERACIONES  

 

El inciso 2° numeral 7 del artículo 90 del Código General del 

Proceso al tenor literal dispone: “el juez señalará con precisión los defectos de 

que adolece la demanda, para que el demandante los subsane en el término de cinco 

(5) días, so pena de rechazo. Vencido el término para subsanarla el juez decidirá si la 

admite o la rechaza.” 

 

De vuelta al asunto de marras, refulge con suficiente claridad 

para este Juzgador, que en efecto el documento adosado a folios 235 

a 238 de la demanda corresponde a la subsanación, la cual fue 

radicada al correo electrónico de esta Judicatura el día 10 de 

noviembre de 2021, por lo que es prístino advertir sobre la vocación 

de prosperidad de la alzada, toda vez que el auto que inadmitió fue 

notificado mediante estado del 3 de noviembre del mismo año. 

 
Así las cosas, sin mayores elucubraciones, la providencia 

recurrida habrá de ser revocada en tanto se advierte que el memorial 

de subsanación fue radicado dentro del término de Ley. 
 

IV. DECISIÓN  

 

Colorario a lo anterior y sin comentarios adicionales sobre el 

particular, el Juzgado Veintitrés (23) Civil Municipal de Oralidad de 

Bogotá D.C.  



V. RESUELVE  

 

PRIMERO: REVOCAR el auto de 7 de febrero de 2022, en 

virtud de lo analizado en la parte considerativa del presente 

pronunciamiento.  

 

SEGUNDO: En su lugar, en auto aparte se dispondrá sobre la 

calificación de la demanda.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ 
(1 de 2) 

ycpm 
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EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 

No. 110014003023202100941 00 

 
En atención al informe secretarial que antecede y subsanada en debida 

forma la demanda y como quiera que el pagaré allegado como base del recaudo 

reúne las exigencias previstas para los títulos valores en el artículo 621 del 

Código de Comercio, así como las que para esta clase específica de 

instrumentos negociables consagra el artículo 709 ejúsdem, se desprende que 

presta mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en los artículos 422  y 424 del 

Código General del Proceso, pues registra la existencia de una obligación clara, 

expresa y exigible, a cargo de la parte demandada y en favor de la ejecutante, 

se:   

 

RESUELVE  

 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor del FONDO NACIONAL 

DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO y en contra de YOLANDA LÓPEZ 

VARGAS ordenando a éste que en el término máximo de cinco (5) días 

procedan a pagar aquella entidad, las sumas de dinero que se relacionan a 

continuación:  

 

PAGARÉ  

 

1. Por la suma de $33.773.440.92 M/cte, por concepto de capital 

insoluto de la obligación contenida en el citado pagaré.  

 

2. Por los intereses moratorios causados sobre el anterior capital, 

equivalente al 14.19%, es decir una y media (1.5) veces el interés pactado, 

desde la presentación de la demanda, esto el 12 de octubre de 2021 y hasta el 

momento en que se haga efectivo el pago.  

 

3. Por la suma de $1.370.026.69 M/cte, por concepto de capital 

contenido en cuotas vencidas y no pagadas desde el 5 de junio de 2021 hasta el 

5 de octubre de 2021, discriminadas en el siguiente cuadro: 

 

FECHA DE PAGO VALOR A 

CAPITAL 

05 de junio de 2021 $269.893,12 

05 de julio de 2021 $271.933,74 

05 de agosto de 2021 $273.989,79 

05 de septiembre de 2021 $276.061,39 

05 de octubre de 2021 $278.148,65 



TOTAL $1.370.026,69 

 

4. Por los intereses moratorios causados sobre cada una de las 

cuotas, equivalente al 14.19%, es decir una y media (1.5) veces el interés 

pactado, desde la presentación de la demanda, esto el 12 de octubre de 2021 y 

hasta el momento en que se haga efectivo el pago.  

 

5. Por la suma de $1.308.012.51 M/cte, por concepto de intereses de 

plazo causados desde el 5 de junio de 2021 hasta el 5 de octubre de 2021, 

discriminadas en el siguiente cuadro: 

 

FECHA DE PAGO VALOR A 

CAPITAL 

05 de junio de 2021 $265.714,72 

05 de julio de 2021 $263.674,10 

05 de agosto de 2021 $261.618,05 

05 de septiembre de 2021 $259.546,45 

05 de octubre de 2021 $257.459,19 

TOTAL $1.308.012,51 

 

6. Por la suma de $298.773.10 M/cte, por concepto de seguros 

exigibles mensualmente, de las cuotas vencidas y no  pagadas causados desde 

el 5 de junio de 2021 hasta el 5 de octubre de 2021, discriminadas en el 

siguiente cuadro: 

 

FECHA DE PAGO VALOR A 

CAPITAL 

05 de junio de 2021 $59.937,49 

05 de julio de 2021 $59.740,62 

05 de agosto de 2021 $59.961,37 

05 de septiembre de 2021 $59.789,60 

05 de octubre de 2021 $59.614,02 

TOTAL $298.773,10 

 

 Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad.  

 

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en los 

artículos 291 y 292 del C.G. del P, y/o conforme lo dispone el artículo 8° del 

Decreto 806 de 2020, para lo cual deberá suministrar a la parte demandada, al 

momento de ser notificada de este proveído, las copias y anexos de la demanda 

y de la subsanación en los términos indicados en el artículo 91 del Código 

General del Proceso, enterándola en especial del contenido del numeral primero 

de artículo 442 Ibídem, relativo a la obligación de expresar los hechos en que se 

funden las excepciones propuestas y acompañar las pruebas relacionadas con 

ellas.   

 



TERCERO. Para los efectos del numeral 2° artículo 468 del Código 

General del Proceso, se decreta el embargo y posterior secuestro del inmueble 

identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 50N-20701719. Ofíciese a 

la oficina de Registro de Instrumentos Públicos que corresponda.  

CUARTO Reconocer personería a DANYELA REYES GONZÁLEZ, como 

apoderada de la parte ejecutante, en los términos y para los fines del poder 

conferido para el efecto.  

  

NOTIFÍQUESE 

  

 
   

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  
 

 
  
YCPM 
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VERBAL No. 110014003023-2021-00952 00 

Estando las presentes diligencias al Despacho, en observancia de 

la anterior providencia, y en virtud a que la presente demanda cumple 

los presupuestos requeridos para ser admitida en los términos de los 

artículos 82 y 368 del Código General del Proceso, el JUZGADO 

VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ, D. C.,  

RESUELVE 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda verbal de 

PRESCRIPCIÓN EXTINTIVA DE OBLIGACIÓN CREDITICIA, 

instaurada por GLORIA PATRICIA PARDO GAMBOA en contra de 

FONDO NACIONAL DEL AHORRO. 

SEGUNDO: TRAMITAR el presente asunto por la vía del proceso 

VERBAL de conformidad con el artículo 368 del Código General del 

Proceso. 

 

TERCERO: De la demanda y sus anexos córrase traslado al 

extremo demandado por el término de veinte días, y notifíqueseles 

conforme al artículo 291 a 292 del C.G.P., y/o bajo los presupuestos 

del artículo 8° del Decreto 806 de 2020. 

CUARTO: Reconocer personería al abogado FLAMINIO 

HUÉRFANO PIÑEROS, como apoderado de la parte demandante, en 

los términos y para los fines del poder conferido para el efecto.  

NOTIFÍQUESE. 

 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

JFSB 
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VERBAL No. 110014003023-2021-00952 00 

I. ASUNTO A TRATAR 

 Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición incoado 

por el mandatario judicial de la parte demandante en contra de la 

providencia de fecha 13 de diciembre de 2021, por medio del cual el 

Despacho rechazó la demanda al considerar que no se había dado 

cumplimiento al numeral 1° del auto inadmisorio calendado 08 de 

noviembre de 2021. 

II. ANTECEDENTES 

El recurso interpuesto va dirigido a que se recoja el proveído 

fustigado y se proceda a la admisión de la demanda, tras aducir que el 

Juzgado incurre en un excesivo ritualismo procesal que sacrifica el 

derecho sustancial, pues el Juez debe interpretar el libelo 

demandatorio para encausar la actuación judicial, so pena de incurrir 

en vulneración al derecho de acceso a la justicia, razón por la cual eleva 

su inconformidad a través del recurso de reposición y en subsidio el de 

apelación. 

III. CONSIDERACIONES 

El recurso de reposición consagrado en el artículo 3181 del C.G.P. 

persigue que “se revoquen o reformen” los autos que dicte el Juez. Tal 

disposición se instituye como un medio de impugnación, mediante el 

cual el mismo juzgador que profirió una providencia puede revocarla o 

reformarla por los eventuales yerros en que pudo haber ocurrido. 

Por otra parte, se observa que las leyes del procedimiento civil son 

de orden y derecho público, motivo por el que no pueden ser 

inobservadas en su aplicación2. 

Ahora bien, para el caso traído al análisis por parte del recurrente, 

es preciso mencionar que el rechazo de la demanda se generó por 

cuanto el apoderado de la parte actora no adecuó el procedimiento de 

                                                 
1 ARTÍCULO 318. PROCEDENCIA Y OPORTUNIDADES. Salvo norma en contrario, el recurso de reposición procede contra los autos que dicte el juez, contra los del 
magistrado sustanciador no susceptibles de súplica y contra los de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, para que se reformen o revoquen. El recurso 
de reposición no procede contra los autos que resuelvan un recurso de apelación, una súplica o una queja. El recurso deberá interponerse con expresión de las razones 
que lo sustenten, en forma verbal inmediatamente se pronuncie el auto. Cuando el auto se pronuncie fuera de audiencia el recurso deberá interponerse por escrito dentro 
de los tres (3) días siguientes al de la notificación del auto. El auto que decide la reposición no es susceptible de ningún recurso, salvo que contenga puntos no decididos 
en el anterior, caso en el cual podrán interponerse los recursos pertinentes respecto de los puntos nuevos. Los autos que dicten las salas de decisión no tienen reposición; 
podrá pedirse su aclaración o complementación, dentro del término de su ejecutoria. PARÁGRAFO. Cuando el recurrente impugne una providencia judicial mediante un 
recurso improcedente, el juez deberá tramitar la impugnación por las reglas del recurso que resultare procedente, siempre que haya sido interpuesto oportunamente. 
2 ARTÍCULO 13. OBSERVANCIA DE NORMAS PROCESALES. Las normas procesales son de orden público y, por consiguiente, de obligatorio cumplimiento, y en ningún 
caso podrán ser derogadas, modificadas o sustituidas por los funcionarios o particulares, salvo autorización expresa de la ley. 
Las estipulaciones de las partes que establezcan el agotamiento de requisitos de procedibilidad para acceder a cualquier operador de justicia no son de obligatoria 
observancia. El acceso a la justicia sin haberse agotado dichos requisitos convencionales, no constituirá incumplimiento del negocio jurídico en donde ellas se hubiesen 
establecido, ni impedirá al operador de justicia tramitar la correspondiente demanda. Las estipulaciones de las partes que contradigan lo dispuesto en este artículo se 
tendrán por no escritas. 
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la acción judicial, pues insiste en que se trata de un proceso verbal 

sumario, cuando en realidad corresponde a un verbal. 

Así las cosas, es oportuno memorar el artículo 368 del Código 

General del Proceso que al tenor literal dispone que “ASUNTOS SOMETIDOS 

AL TRÁMITE DEL PROCESO VERBAL. Se sujetará al trámite establecido en este 

Capítulo todo asunto contencioso que no esté sometido a un trámite especial”, de 

manera que, al momento de articular dicho postulado normativo con el 

artículo 390 ibídem “Se tramitarán por el procedimiento verbal sumario los asuntos 

contenciosos de mínima cuantía, y los siguientes asuntos en consideración a su 

naturaleza:” (…) “1. Controversias sobre propiedad horizontal de que tratan los 

artículos 18 y 58 de la Ley 675 de 2001.” (…) “2. Fijación, aumento, disminución, 

exoneración de alimentos y restitución de pensiones alimenticias, cuando no hubieren 

sido señalados judicialmente.” (…) “3. Las controversias que se susciten respecto del 

ejercicio de la patria potestad, las diferencias que surjan entre los cónyuges sobre 

fijación y dirección del hogar, derecho a ser recibido en este y obligación de vivir juntos 

y salida de los hijos menores al exterior y del restablecimiento de derechos de los niños, 

niñas y adolescentes.” (…) “4. Los contemplados los artículos 913, 914, 916, 918, 

931, 940 primer inciso, 1231, 1469 y 2026 del Código de Comercio.” (…) “5. Los 

relacionados con los derechos de autor previstos en el artículo 243 de la Ley 23 de 

1982.” (…) “6. Los de reposición, cancelación y reivindicación de títulos valores.” (…) 

“7. Los que conforme a disposición especial deba resolver el juez con conocimiento de 

causa, o breve y sumariamente, o a su prudente juicio, o a manera de árbitro.” (…) “8. 

Los de lanzamiento por ocupación de hecho de predios rurales.” (…)  “9. Los que en 

leyes especiales se ordene tramitar por el proceso verbal sumario”, se tiene que en 

efecto, la demanda presentada ante este despacho judicial corresponde 

a una de aquellas que hacen parte del proceso verbal y no verbal 

sumario como sostiene el recurrente. 

Sin embargo, en aras de garantizar el acceso a la justicia y no hacer 

nugatorio el derecho que le asiste al demandante, con el firme propósito 

de hacer prevalecer el derecho sustancial sobre el proceso, se revocará 

la providencia fustigada y en su lugar, en auto aparte, se dispondrá 

sobre la admisión de la demanda en los términos del artículo 368 del 

Código General del Proceso. 

IV. DECISIÓN 

 

Colorario a lo anterior y sin comentarios adicionales sobre el 

particular, el Juzgado Veintitrés (23) Civil Municipal de Oralidad de 

Bogotá D.C. 

 

V. RESUELVE 

PRIMERO:  REVOCAR el auto de fecha 13 de diciembre de 

2021, en virtud de lo analizado en la parte considerativa del presente 

pronunciamiento. 

SEGUNDO: En su lugar, se dispone decidir, en auto aparte, sobre 

la admisión de la demanda. 
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TERCERO: NO CONCEDER EL RECURSO de apelación, en 
tanto que se ha revocado la decisión censurada por el mandatario 
judicial del extremo demandante. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 
(1 de 2) 

JFSB 
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EJECUTIVO No. 110014003023202100957 00  
  

En razón a que se ha cumplido lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 

440 del C. G. del P., toda vez que el demandado DIEGO ALFONSO CORDERO 

ACOSTA se dio por notificado de la orden de pago librada en su contra, 

conforme lo dispone el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, quien dentro del 

término legal guardo silencio;  y luego de hacer una revisión del título ejecutivo 

allegado, se observa que cumple con los requisitos legales, el Despacho.   

   

RESUELVE:   

   

Primero: Seguir adelante con la ejecución, en los términos indicados en 

el mandamiento de pago de fecha  9 de noviembre de 2021.  

   

Segundo: Ordenar la práctica de la liquidación del crédito aquí 

perseguido, de conformidad con el artículo 446 del Código General del 

Proceso.    

   

Tercero: Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados o que se 

llegaren a embargar en el proceso.    

   

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, por secretaría elabórese 

la liquidación de costas e inclúyanse como agencias en derecho la suma 

de $5.581.740,00.    

  

Quinto: Cumplido lo ordenado en los numerales 2° y 4° anteriores, por 

secretaría REMÍTANSE las presentes diligencias a la OFICINA DE EJECUCIÓN 

DE LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE LA CIUDAD, de conformidad 

con los parámetros establecidos en el Acuerdo No. PSAA13-9984 del 05 de 

septiembre de 2013 y el protocolo implementado por la Sala Administrativa del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá D.C. y la Oficina de Ejecución de 

los Juzgados Civiles Municipales de la Ciudad para el efecto y dejando las 

desanotaciones de Ley a que haya lugar.   

   

NOTIFÍQUESE,  
  
  

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  
JUEZ 

 
  
YCPM 
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PAGO DIRECTO No. 110014003023-2021-00982 00 

          En atención a la petición que antecede (fl. 166-168), y como 

quiera que se cumplen los presupuestos del inciso 1º del artículo 92 

del C.G del P., se dispone: 

1. Autorizar el retiro de la presente solicitud de pago directo. 

Para lo cual, por secretaría expídase constancia de retiro, como quiera 

que la presente se tramita de manera virtual. 

 

2. Sin condena en costas. 

NOTIFÍQUESE. 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 

 

 

 
JFSB 
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EJECUTIVO No. 110014003023202101011 00 

 
Con fundamento en el artículo 599 del C. G. del P., el Juzgado decreta 

como medida cautelar la siguiente: 

1. El embargo y retención de los dineros que a cualquier título se 

encuentren depositados en las cuentas de los BANCOS relacionados en escrito 

visto a folio 1 de la encuadernación de medidas cautelares, de propiedad de la 

demandada MARÍA ISABEL RUIZ NUÑEZ y que excedan los límites de 

inembargabilidad establecidos en el Decreto 564 del 19 de marzo de 1996 y 

demás normas que lo reforman y complementan. Límite del embargo 

$88.302.118. M/cte. 

 

Ofíciese a los Gerentes de las mencionadas entidades, de conformidad con lo 

dispuesto en el numeral 10° y parágrafo del artículo 593 del C. G. del P., 

indicándole identificación de las partes, y el número de cuenta del Banco 

Agrario de Colombia. 

2. El embargo del vehículo de placas RIT-981 denunciado como de 

propiedad de la demandada MARÍA ISABEL RUIZ NUÑEZ.  

 

Ofíciese a la Secretaría de Movilidad de la ciudad correspondiente, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 593 numeral 1º del C. G. del P. y 

artículo 11 del Decreto 806 de 2020.  

 

  
NOTIFÍQUESE 

  
  

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  
JUEZ  
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EJECUTIVO No. 110014003023202101011 00 

 
En atención al informe secretarial que antecede y dado que obra 

subsanación de la demanda en los términos señalados en auto de fecha 19 de 

noviembre de 2021, y en tanto que el pagaré allegado como base del recaudo 

reúne las exigencias previstas para los títulos valores en el artículo 621 del 

Código de Comercio, así como las que para esta clase específica de 

instrumentos negociables consagra el artículo 709 ejúsdem, se desprende que 

presta mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en los artículos 422  y 424 del 

Código General del Proceso, pues registra la existencia de una obligación clara, 

expresa y exigible, a cargo de la parte demandada y en favor de la ejecutante, 

se:   

 

RESUELVE  

 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor de SYSTEMGROUP 

S.A.S., y en contra de MARÍA ISABEL RUIZ NUÑEZ ordenando a éste que en el 

término máximo de cinco (5) días procedan a pagar aquella entidad, las sumas 

de dinero que se relacionan a continuación:  

 

PAGARÉ 2246227 

 

1. Por la suma de $42.048.628.00 M/cte, por concepto de capital 

insoluto de la obligación contenida en el citado pagaré.  

 

2. Por los intereses moratorios causados sobre el anterior capital, 

liquidados a la tasa máxima autorizada por la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el 26 de octubre de 2021 y hasta el momento en que se haga 

efectivo el pago.  

  

 Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad.  

 

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en los 

artículos 291 y 292 del C.G. del P, y/o conforme lo dispone el artículo 8° del 

Decreto 806 de 2020, para lo cual deberá suministrar a la parte demandada, al 

momento de ser notificada de este proveído, las copias y anexos de la demanda 

y de la subsanación en los términos indicados en el artículo 91 del Código 

General del Proceso, enterándola en especial del contenido del numeral primero 

de artículo 442 Ibídem, relativo a la obligación de expresar los hechos en que se 

funden las excepciones propuestas y acompañar las pruebas relacionadas con 

ellas.   

 



TERCERO. Reconocer personería a JESSIKA MAYERLLY GONZÁLEZ 

INFANTE, como apoderada de la parte ejecutante, en los términos y para los 

fines del poder conferido para el efecto.  

 NOTIFÍQUESE 

  
 

  

  
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  

(2) 
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JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 15 fijado hoy 16 de febrero de 2022 

 

OSCAR ALEXANDER BELTRAN AGUIRRE 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Blanca Lizette Fernandez Gomez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 023

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 7dad6d4e89ab753d00ef36637815aaf93a52224cdc1c6ede3ed8689528350669

Documento generado en 15/02/2022 09:47:08 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
Rama Judicial Del Poder Público  

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
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Con fundamento en el artículo 599 del C. G. del P., el Juzgado decreta 

como medida cautelar la siguiente:  

  

1. El embargo y posterior secuestro del establecimiento de comercio SACYR 

FLOUR COLOMBIA S.A.S., NIT 901.071.327-5, inscrito en la Cámara y 

Comercio de Bogotá, denunciado como de propiedad de la demandada. 

 

Ofíciese a la Cámara de Comercio de Bogotá, a fin de que proceda 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 593 del C.G.  

 

2. El embargo de los dineros que a cualquier título se encuentren 

depositados en las cuentas de los BANCOS relacionados en escrito visto a folio 

1 de la encuadernación de propiedad del demandado SACYR FLOUR 

COLOMBIA S.A.S. y que excedan los límites de inembargabilidad establecidos 

en el Decreto 564 del 19 de marzo de 1996 y demás normas que lo reforman y 

complementan.  

 

Ofíciese a los Gerentes de las mencionadas entidades, de conformidad 

con lo dispuesto en el numeral 10° y parágrafo del artículo 593 del C. G. del P., 

indicándole identificación de las partes, y el número de cuenta del Banco 

Agrario de Colombia.  Límite del embargo $ 109.123.278,00 M/cte.   

 

 

NOTIFÍQUESE 

  

  
  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  
JUEZ  

(2) 
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
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EJECUTIVO No. 110014003023202101119 00 

 
En atención al informe secretarial que antecede y subsanada en debida 

forma la demanda, al tenor de lo dispuesto en los artículos 422  y 424 del 

Código General del Proceso, el despacho:   

 

RESUELVE  

 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor de RENTING TOTAL 

S.A.S., y en contra de SACYR FLUOR COLOMBIA S.A.S., ordenando a éste 

que en el término máximo de cinco (5) días procedan a pagar aquella entidad, 

las sumas de dinero que se relacionan a continuación:  

 

PAGARÉ  

 

1. Por la suma de $51.963.466.00 M/cte, por concepto de capital 

insoluto de la obligación contenida en el citado pagaré.  

 

2. Por los intereses moratorios causados sobre el anterior capital, 

liquidados a la tasa máxima autorizada por la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el 30 de noviembre de 2021 y hasta el momento en que se 

haga efectivo el pago.  

  

 Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad.  

 

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en los 

artículos 291 y 292 del C.G. del P, y/o conforme lo dispone el artículo 8° del 

Decreto 806 de 2020, para lo cual deberá suministrar a la parte demandada, al 

momento de ser notificada de este proveído, las copias y anexos de la demanda 

y de la subsanación en los términos indicados en el artículo 91 del Código 

General del Proceso, enterándola en especial del contenido del numeral primero 

de artículo 442 Ibídem, relativo a la obligación de expresar los hechos en que se 

funden las excepciones propuestas y acompañar las pruebas relacionadas con 

ellas.   

 

TERCERO. Reconocer personería a ADRIANA YANET GONZÁLEZ 

GIRALDO, como apoderada de la parte ejecutante, en los términos y para los 

fines del poder conferido para el efecto. 

 NOTIFÍQUESE 

  

 

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  
JUEZ  

(2) 
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